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Secretaria: A despacho del señor Juez, el presente proceso de 

impugnación de actos de asamblea con escrito de subsanación 

allegado dentro del término de ley.  

Sírvase proveer. Cali, 16 de abril de 2024 

La Secretaria, 

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

    Auto No.543/2024-00087-00 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

    Cali, abril dieciséis (16) de dos mil veinticuatro 

(2024) 

Revisado el escrito de subsanación de la presente 

demanda Verbal de Impugnación de Actas y dado que se reúnen los 

requisitos legales exigidos en los arts. 82 y ss, 382 C.G.P., el 

Juzgado, 

Resuelve: 

    

   1.- Admitir la presente demanda de impugnación de 

actos de asamblea propuesta por el señor MAURICIO ANDRES CIFUENTES 

ARIZA obrando en calidad de presidente del Consejo de 

Administración del Conjunto Residencial 4- Los Morichales P.H. de 

Cali contra los copropietarios señores ALVARO SAVEDRA, FABIOLA 

LEDESMA, LUZ ESTELA GALVIS, GUIDO CHAPARRO, ROGER MOSQUERA, 

OSWALDO CORDOBA y LAUREANO RIOS.  
 

2.- De la demanda y sus anexos se corre traslado 

por el término de veinte (20) días a la parte demandada. 

 

3.- Notifíquese personalmente este proveído al 

demandado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 290, 291 

al 293 del C.G.P. en concordancia con el art.8 de la ley 2213 de 

2022. 

4. RECONOCER personería como apoderada judicial de 

la parte actora, a la abogada MARIA ARGEMIRA GUERRA HERRERA, 

identificada con c.c. No. 31.243.265 portadora de la T.P. 

No.64.090 del C. S. de la Judicatura. 

  

Notifíquese, 

El Juez, 

 

 

   Nelson Osorio Guamanga  

 

Apsc/2024-00087-00 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 63 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:    17 de Abril de 2024 
                    
 

La Secretaria 
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